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Solicitud de Permiso de Dependientes de Residentes 
Temporales o Permanentes. 

� Requisitos: 
 

1. Poder y Solicitud de Permiso de Residencia. 
2. Copia del pasaporte debidamente cotejada por notario público panameño.  
3. Certificado de antecedentes penales del país de origen o de residencia.. 
4. Certificado de salud expedido por un profesional idóneo, dentro de los tres 

meses anteriores a la presentación de la solicitud. 
5. Pago de doscientos cincuenta dólares (USD 250.00) a favor del Tesoro Nacional 

en concepto de derechos por la solicitud de una categoría migratoria. 
6. Pago de ochocientos dólares (USD 800.00) a favor del Servicio Nacional de 

Migración en concepto de Depósito de Repatriación. 
7. Declaración jurada de antecedentes personales. 
8. Dos Fotografías tamaño carne recientes, con el rostro descubierto.     
9. Carta de responsabilidad del residente o nacional; 
10. Constancia de parentesco: Certificado de matrimonio del cónyuge o certificado 

del nacimiento de los hijos o constancia judicial de la tutela o guarda y crianza, 
según sea el caso; 

11. El solicitante mayor de edad y menor de veinticinco (25) años, deberá aportar:  
a. Certificación de un centro educativo que acredite su condición de 

estudiante a tiempo completo y de forma regular; 
b. Declaración jurada de soltería; 

12. Prueba de que el residente cuenta con la solvencia económica suficiente. El 
residente puede probar dicha solvencia con una de las siguientes formas: 

a. Copia de la declaración de renta, con su paz y salvo y la misma debe 
cumplir con el ingreso mínimo mensual más lo adicional por cada 
dependiente;  

b. Carta de trabajo actualizada con su respectivo talonario o ficha de la Caja 
de Seguro Social y copia del permiso de trabajo;  

c. Carta de referencia bancaria no inferior a cuatro cifras medias. 


